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En la ciudad de Ambato capital de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA TRANSPORTES JARDIN República del Ecuador, hoy día 

DE MARTE CIA. LTDA. QUE 
OTORGA EL SEÑOR EDWIN RAMIRO 
IMBAQUINGO VILLOTA Y SRA. A mil quince. Ante mí Doctor Julio 

FAVOR DEL SEÑOR DANY OMAR César Arteaga Intriago, Notario 
MOYA ALVAREZ 

la — provincia de — Tungurahua, 

martes trece de Octubre del año dos 

Séptimo del cantón Ambato, 

Comparecen en forma libre y 

SUANTIA: (8100.00) voluntaria los señores cónyuges 

Se dio una copia EDWIN RAMIRO IMBAQUINGO 

VILLOTA Y MARIA     
MAGDALENA CAIZA ROJALDO casados entre sí, portadores de las cédulas de 

ciudadanía números uno ocho cero tres cero dos cinco seis uno seis (1803025616) y 

uno ocho cero tres cuatro seis cinco dos cero vero (1803465200) respectivamente, de 

ocupación obrero el primero y de profesión Ingeniera en Contabilidad y Auditoría, la 

segunda, a quienes en adelante y para efectos de este contrato se le denominará como 

“LOS CEDENTES”; y, por otra parte el señor DANY OMAR MOYA ALVAREZ, 

de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número uno ocho "cero 

dos seis ocho nueve seis tres seis (1802689636), de ocupación chofer profesional, a 

quien en adelante y para efectos de este contrato se le podrá denominar como "y 
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CESIONARIO”, los comparecientes son mayores de edad, domiciltados en cuidad de 

Ambato, provincia de Tungurahua, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces 

para obligarse y contratar según la Ley y me pide que eleve a escritura pública la 

minuta que me presenta la misma que copiada es del tenor siguiente.- SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de la que conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía de 

responsabilidad limitada denominada TRANSPORTES JARDIN DE MARTE 

CIA. LTDA., al tenor de las siguientes estipulaciones: CLUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura 

pública, por una parte, por sus propios y personales derechos, los señores cónyuges 

EDWIN RAMIRO IMBAQUINGO VILLOTA Y MARIA MAGDALENA CAIZA 

ROJALDO casados entre sí, a quien en adelante y para efectos de este contrato se le 

denominará como “LOS CEDENTES”; y, por otra parte el señor DANY OMAR 

MOYA ALVAREZ, de estado civil casado, a quien en adelante y para efectos de este 

contrato se le podrá denominar como “EL CESIONARIO”. Los suscriptores de este 

instrumento son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Ambato, 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes libre y 

voluntariamente convienen en celebrar, como en efecto lo hacen, la presente cesión 

de participaciones. CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La 

compañía TRANSPORTES JARDIN DE MARTE CIA. LTDA., se constituyó, con 

un capital social de UN MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, mediante Escritura Pública otorgada ante el



Dr. Julio César Arteaga 8215 

NOTAR 10, sérrmo DE AMBATO 

Notario Cuarto del Cantón Ambato, Doctor Alfonso Álvarez Sarabia, el día miércoles 

doce de octubre del año dos mil seis, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Ambato, el dieciséis de noviembre del año dos mil seis, bajo el número seiscientos 

cincuenta y uno (651) y número cinco mil ciento ochenta y ocho (5188) del Libro 

Repertorio. DOS.- Durante la vida jurídica de la Compañía se han realizado cesiones 

de participaciones. TRES.- La Junta General Universal de Socios de la Compañía, 

legalmente reunida el cinco de Octubre del año dos mil quince, resolvió, por 

unanimidad, autorizar a los señores cónyuges EDWIN RAMIRO IMBAQUINGO 

VILLOTA Y MARIA MAGDALENA CAIZA ROJALDO casados , para que cedan 

la totalidad de diez (10) participaciones que poseen en la Compañía, cesión que la 
   

       

   

  

an a favor del señor DANY OMAR MOYA ALVAREZ, de estado civil casado 

Is términos que se indicarán más adelante.- Se incorpora como documento 

ante el acta de la mencionada Junta General Universal de Socios. CLAUSULA 

E RCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, los 

señores cónyuges EDWIN RAMIRO IMBAQUINGO VILLOTA Y MARIA 

MAGDALENA CAIZA ROJALDO casados, ceden y transfieren a perpetuidad, el 

y dominio de las 10 (diez) participaciones que poseen en la Compañía 

TRANSPORTES JARDIN DE MARTE CIA. LTDA., cesión que la efectúan a 

favor del señor DANY OMAR MOYA ALVAREZ, de estado civil casado .- Los 

Cedentes manifiestan que la cesión de las participaciones la realizan con todos los 

derechos y obligaciones inherentes, incluidas las cuentas patrios sin 

reservarse nada para sí.- El Cesionario se subrogará en todos hos derechas) Y 

o 
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obligaciones de los Cedentes. CLAUSULA CUARTA.- ACEPTACION y 

CUANTIA.- El Cesionario señor DANY OMAR MOYA ALVAREZ, de estado civil 

casado, declara que acepta la cesión y transferencia de dominio de 10 (diez) 

participaciones de la Compañía TRANSPORTES JARDIN DE MARTE CIA. 

LTDA,, realizada en los términos que se detallan en las cláusulas anteriores, por así 

convenir a sus legítimos intereses. La cuantía de esta escritura equivale a CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD.100,00).- 

CLAUSULA QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACION - Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión se siente 

razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, 

así como al margen de la matriz de la escritura de constitución. CLAUSULA 

SEXTA.- Una vez que este instrumento estuviere perfeccionado procederán al 

registro de esta cesión en el Libro de Participaciones y Socios de la Compañía, y a la 

emisión de los nuevos Certificados de Aportación a favor del actual socio por tales 

participaciones. CLAUSULA SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que demanden la 

presente escritura y demás erogaciones necesarias para su pleno perfeccionamiento 

será de cuenta del comprador.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento.- Hasta aquí la 

minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y que las 

comparecientes aceptan en todas sus partes, minuta que está firmada por la 

Abogada Nancy Bonilla, con matrícula número ochocientos ochenta y ocho (888),



Dr. Julio César Artegga NOTARIO SÉPTIMO DC Os Sp Eco 

del Colegio de Abogados de Tungurahua, para la celebración de la presente 
escritura se observaron los preceptos y requisitos en la ley Notarial; y, 

Leida que les fue alos comparecientes, por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaria.- De todo cuanto doy fe. y) 

      

   
WIN RAMIRO IMBAQUINGO VILLOTA 

C 1903025 c1-c 

MARIA MAGDALENA CAIZA ROJALDO 
CC. , J8U346520-0 

  

    
D, YA ALVAREZ 
CC. /8026 8) (3-4 
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F). EL NOTARIO DR. JULIO CESAR ARTEAGA. 
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA MISMO LUGAR Y FECHA DE y a SEGUNDA COPIA SELLADA Y FIRMADA EN EL 

  

  

RAZON: Siento la de que al margen de la matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA, 
constante en el Folio número 19848, Tomo 40, de fecha 12 de Octubre del año 2008, 
tomé nota de la Cesión de Participaciones que hacen los cónyuges señores EDWIN 
RAMIRO IMBAQUINGO VILLOTA Y MARIA MAGDALENA CAIZA ROJALDO, a 
favor del señor DANY OMAR MOYA ALVAREZ, que tienen en la COMPAÑÍA 
TRANSPORTES “JARDIN DE MARTE” CIA. LTDA., que hace referencia el 
instrumento público celebrado en la Notaría Séptima del cantón Ambato, de fecha 13 
de Octubre del presente año. Doy Fe. Ambato, 14 de Octubre del año 2.015 
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[TRÁMITE NÚMERO: 11281 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: | 8215 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/10/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 68 

[ REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE il 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOSNOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /AMBATO/13/10/2015 
[ NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES JARDIN DE MARTE CIA.LTDA 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO.     

3. DATOSADICIONALES: + 
[ no aptica a 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA ] 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN IA VIGENTE, 

pa 19 

aro Mercanil 
DR. FAUSTO MERNAN PALACIOS PEREZ ROOL con Aroa 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

    
  

     
      

_ 

FECHA DE EMISIÓN ES DE oia DE 2015 

   

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVOC.C CARACOL LO 

Página 1 de 1 
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8215 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1891721214001 «le hace bien al país! 
RAZON SOCIAL: TRANSPORTES JARDIN DE MARTE CIA, LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: GUAMANQUISPE TORRES PEDRO ELOY 

CONTADOR: BAYAS CASTRO ROLANDO JAVIER 

FEG. INICIO ACTIVIDADES: 03/12/2005 FEC. CONSTITUCION: 0811212008 

FEC. INSCRIPCION: 28/12/2005 FECHADE ACTUALIZACIÓN: 19/03/2013 

ACTIVIDAD ECONDMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN BUSETAS ESCOLARES 

    

    

  

tán; AMBATO Perroqula: PICAIQUA Barrio; TECHO PROPIO Calle; BETHOVEEN Número: 
E Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE LA CASA BARRIAL Celular: 0984807869 

  

IÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

  

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001 al 001 ABIERTOS: 1 
JURISDICCIÓN: — YREGIONAL GENTRO M TUNGURAHUA CERRADOS: o 

Tay 
FIRMABDEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Página 1 de 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1891721214001 

RAZON SOCIAL: TRANSPORTES JARDIN DE MARTE CIA. LTDA, + le hace bien al país! 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECCINICIO ACT. 00/12/2008 
NOMBRE COMERCIAL: FER. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN BUSETAS ESCOLARES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia. TUNGURAHUA Cantán; AMBATO Parroquia: PICAIGUA Barrio: TECHO PROPIO Calle: BETHOVEEN Número: S/N 
Intersección: JULIO VERNE Referencia: A UNA CUADRA DE LA CASA BARRIAL Celular: 2084807809 

  

Ge RECUERDE: — SUFECHA MÁXIMO 
DE PAGO ES EL: 

  

+ Actualizar su RUC cuando se produzcan cambios en e lermación 10 
+ Entregar y solicitar comprobantes de venta válidos 

y vigentes en todas sus transacciones 
+ Declarar a tiempo sus impuestos, DE CADA MES 

AA 

Y — LA 

somo EY 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
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«¿RANSPORTES JARDÍN DE MARTE CIA. LTDA 

Ruc. 1891721214001 
Dirección: BEETHOVEN 842 Y JULIO VERNE (TECHO PROPIO) 

Teléfonos: 2867074 Celular: 0987436466 
Ambato — Ecuador 
  

CONVOCATORIA 

Se convoca a los Señores accionistas de Transporte Jardín de Marte Cía. Ltda., a la Sesión 

De Junta General Universal, a realizarse el día lunes 05 de octubre de 2015, a las 08h00, 

en el local de la Institución, ubicado en la calle Beethoven 842 y Julio Verne (Techo 

io). 

       

    

7 Resoluciones; y, 

3. Lectura del acta para su aprobación 

Por tratarse de una reunión de suma importancia, se solicita puntual asistencia. 

Ambato, 21 de septiembre de 2015 

    - ¿tunas 
Sr. Francisco Toledo Lic. Pedro Guamanquispe 
PRESIDENTE GERENTE 

   
    

 



«¡RANSPORTES JARDÍN DE MARTE CIA. LTDA. 

Rue: 1891721214001 
Dirección: BEETHOVEN 842 Y JULIO VERNE (TECHO PROPIO) 

Teléfonos: 2867074 — Celular: 0987436466 
Ambato — Ecuador 
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE TRANSPORTES 
JARDÍN DE MARTE CÍA, LTDA., REALIZADA EL DÍA LUNES 05 DE OCTUBRE DE 2015, 

En la ciudad de Ambato, cantón de su mismo nombre, provincia de Tungurahua, a los cinco días 
del mes de octubre de dos mil quince, a las 08HI0, en la Sede de Transportes Jardín de Mante 
Cía, Lida,, en su domicilio principal ubicado en la Cála. Techo Propio, Calle Beethoven 842 y 
Julio Veme; bajo la Presidencia del señor Francisco Toledo, se reúnen los Accionistas: 1) Jaume 
Lescano, propietario de diez participaciones de diez dólares cada una, 2) Alberto Labre, 
propietario de diez participaciones de diez dólares cada una 3); Marco Paredes, propietario de 
diez participaciones de diez dólares cada una; 4) Raúl Garces, propietano de diez participaciones 
de diez dólares cada una; 5) Félix Silva, propietario de diez participaciones de diez dólares cada 
una; 6) Edwin Imbaquingo, propietario de diez participaciones de diez dólares cada una; 7) Iván 

<A TI Segarra, propietano de diez participaciones de diez dólares cada una; 8) Milton López, propietario 
S dé diez, participaciones de diez dólares cada una; 9) César Viteri, propietario de diez 

2%, ¿participaciones de diez dólares cada una; 10) Rafuel Paredes, propietario de diez participaciones 
de diez dólares cada una, 11) Carlos Villacís, propietario de diez participaciones de diez dólares 
cada una; 12) Wilson Chicaiza, propietario de diez participaciones de diez dólares cada una; 13) 

'disson Paredes, propietario de diez participaciones de diez dólares cada una; y, 14) Pedro 
Guamarquispe, propietario de diez participaciones de diez dólares cada una. Encontrándose 
feserte la totalidad del capital suscrito de la Compañía. Interviene como Secretario de la Junta, 

él señor Pedro Guamanquispe, Gerente de la misma, quien ha constatado el quorum presente, por 
lo que el Sr. Presidente declara instalada formalmente la Junta General Universal de Accionistas 
y solicita a Secretaría proceda a dar lectura de la convocatoria. Poniendo en consideración de la 
Junta los puntos del Orden del Día, los mismos que son: 1.- Autorización para la transferencia de 
diez participaciones de propiedad del señor Edwin Ramiro Imbaquingo Villota a favor del señor 
Dany Omar Moya Alvarez; 2.- Resoluciones: y. 3.- Lectura del acta para su aprobación. Al ser 
aprobado, se procede con el primer punto: AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE DIEZ PARTICIONES DE PROPIEDAD DEL SEÑOR EDWIN 
RAMIRO IMBAQUINGO VILLOTA A FAVOR DEL SEÑOR DANY OMAR MOYA 
ALVAREZ.- Interviene el Señor Imbaquingo, quien indica que por motivos personales debe 
separarse de la Institución por lo que solicita la autorización para proceder con la transferencia de 
las particiones que tiene en la compañía. Los Accionistas, por unanimidad AUTORIZAN la 
transferencia de diez participaciones de propiedad del señor Edwin Ramiro Imbaquingo Villota, 
con Cédula de Ciudadanía N* 180302561-6, a favor del señor Dany Omar Moya Alvarez, portador 
de la cedula de Ciudadanía N? 180268963-6. Se aclara que está presente la Señora María 
Magdalena Caiza Rojaldo, con Cédula de Ciudadanía N? 180346520-0, quién manifiesta estar de 
acuerdo con la transferencia que su cónyuge realiza a favor del señor Dany Omar Moya Alvarez. 
2.- RESOLUCIONES -En virtud de la autorización tomada en el primer punto, se faculta la 
realización de los trámites ante los Organismos pertinentes, para la legalización del Socio, 
aclarando al señor Dany Omar Moya Alvarez, que tiene solo treinta días para cumplir la 
disposición a fin de evitar se revierta el cupo a la DTM. 3.- LECTURA DEL ACTA PARA SU 
APROBACIÓN - El Sr Presidente dispone un receso de quince mmutos para la redacción del 
acta, concluido éste, el Secretario, da Lectura del Acta, la cual al ser puesta a consideración es 
aprobada en su contenido. Sin más que tratar, siendo las O9HIS, se clausura la 
SESIÓN X XXX XXX XX XX XA XXX X XXX XXX XX XXX XA AX XX AX AX XX XXX XX 

      
           

    

  

ho 
el na yf —_Aolmimaio TN 
5' Lic Pedro Guamanquispe 
y GERENTE GENERAL 
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TRANSPONTES JARDIN DEMANA $ 
   

DIRECCION: AMBATO - CIUDADELA "TECHO PROPIO” 

  

TELE. 032867074 
    

o a - e Ecco 
ASISTENCIA A BEcON DE TRANSTENEROA De PERECHOS 2045-10-05 

[NOMBRES APELLIDOS IRMA NUMERO DE 
  

CEDULA 

li EJ Fdo OruarizjeA 

agenda Alberlo | lahe Guia ALIS naiassuao 

Veacil Arcano [Sao Gs corn LB — VONGLES-7 

Edio Ramiro — abogngo Lillo | LA | igozor sere 

ES Vd Tv AGE JEOZESCE 

  

  

  

  

    
  

ADE AT rita, O BMIE 1-8 
7 Ll lireolas TZ PRE ZP 151877 
  

O Dejan rige? PE JEBHEL ES E 

ey00e Dnumabo Dota ote ft TIOTE OGG E 

  

  

Lora Atl Sta Ens! AL . |LPormoertge 

Els Fadercio Faredles Téhvo ARA S IBONIFIORZ 

Ulla talk laten rrts, | LI 
(Lo 532 272-E o 

| púlzes Rezeno | (roer Termo fabio | [80/5722 5.7 

| Raro Eley Eorariargoa ye Ferca Dar 1801979148 8 

  

  

  

                

 



   
SEnUStO 18100 ! 
MARTA “PERCEDES. ODIOS 

ds reas proa oe ES TAMALES CA 
8 “meno or voración 

008 scams sscciones seo 
008-0022 1803025616 ouesoDe cerco cos IMBAQUINGO VILLOTA EDWIN RAMIRO 
Tuncunana e encuacarcó 0 Aaa Nr 
a id 

emular Cl PRESO DEA JUNTA” 

  

    
¡£CCIÓN GENERAL e RCGSTRO CMI, EMPCACIÓN CEOULACIÓN 

mv MESUBLICA DEL ECUADOR E 

ctouLa 0 Ho 1BOIAG$20-0 CIUDADANIA, APRLLDOS y NOwOnES. 'CAIZA ROJALDO MARÍA MAGDALENA 
LUGARDE NACIMIENTO, TUNOURANUA. 
AMBATO, tAMenCEO 

FECHA DENACIANENIO 1900.0506 
Lo NACIONALIDAD: ECUATORIANA. 

50 + 

O k nado Lora 

    

CONSEJO NACIONACÍELEOE 

CENTIFICADO DE VOTACIÓN: 
013 - micos seccioNALS 24552014 

       
= 
= 013-0135 1803465200 

nO DE CETCADO CEoUA 
ES AE uno MAFIA MAGDALENA 

= menro HUACH LORETO 
= 
= 
= 

  

  

       

      

  

NsraUCCÓN procesión /ocupación 
SUPERIOR NO CONTA AUDITOCPA Easgorzaz 
APGLLUDOS Y OMARES DEL PADRE 4 'CAIZA ANOEL AUQUSTO 3 A 
ADELUDOS Y NOMBRES DELA MADRE le ROJALDO MAIVA CARMEN 
LUGAR Y FECHA DEEXPEOCIÓN AMBATO 2000 
ecu De E 

or áN 

  

PRACIÓN 

    

    

 



eze REPÚBLICA DEL ECUADOR g FRY pro SN 
| f DIRECCIÓN GENERAL De REGSTAD CMI" APELLIDOS Y HOVBRES D:1 PADRE a TOENIPICACIÓN Y CEDAACIÓN MOYA VELASCO LIS ARIOLEO 

ÉLoULA DE ECN ANELUDOS Y MONÓNES DELA Mi 
AER nes ALVAREZ ZOILA BEATRIZ 

LUGAR Y FECHA OS ERTEDICIÓN po puarez DATO 0 ops DECEO aca: pcbimcion 
TU AHUA E _ E 

FECHNDENACIMENTÓ Jara.09.20 PAGÓNALDAD. ECUATORIANA se 
Ma 

     

     

  

VIROIMIA E 
LASCANO LOPEZ     

ARA 
5 REPÚBLICA DEL pas ed - 

$ consEso NACION MEÍES 10: A8 carl 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
QAZ  HscciomEssEccIoNMES 

012 - 0066 1802689036 S 

a OVA ALVAREZ DANY OMAR * 
TUNCURAMGA Proncta unción 0 
PULARO PILLARO o 

caro aun o 

Ed
: 

  

pa 
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Qy- OU 
Factura: 001-002-000012771 20151801004001866 

  

          

NOTARIO(A) MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY 

'NOTARÍA CUARTA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151801004001866 

A ALVAREZ DANY OMAR [POR DERECHOS. 

[ACTO O CONTIRATO: 
I0z015 

  

Le ) 

Here Mea) 
NOTARIA Ara AMBATO, 

NOTARIO(A) MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY 

  

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON AÑBATO 

 



 


